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Carta del director 
 
En los cincuenta años de la oficina de Madrid  
 

Cincuenta años de actividad son suficientes para dar solera 
y prestigio a cualquier empresa humana. La actividad de la 
OIM desde su oficina de Madrid en estos sus primeros 
cincuenta años es un ejemplo de servicio a los gobiernos y a 
los migrantes, de logros importantes  en el campo de la 
ordenación y el estudio de las migraciones y, sobre todo, de 
constancia y de esfuerzo por superar las dificultades y los 
retos que han planteado cada etapa de su existencia. 

 
EL CIME, nombre de infancia y adolescencia de lo que hoy es la OIM, fue una pieza 
central en la ordenación de los flujos humanos en los años 50, 60 y 70, desde 
España, hacia España y a través de España. El cese de España en su condición de 
miembro de pleno derecho para pasar a miembro observador no supuso un cese de 
actividad de la oficina de la OIM en Madrid,  solamente mayores dificultades para los 
que mantuvieron viva la llama de la protección del migrante y la oficina. En ese 
periodo se gestan programas, como el retorno voluntario asistido humanitario,  que, 
adoptados ya por toda la sociedad civil, son base de las actuaciones en el campo de 
la protección al migrante. 
 
Pero no es suficiente mirar hacia atrás y felicitarse por una historia  brillante. Desde el 
reingreso de España como Miembro de pleno derecho de la OIM en Junio de 2006, 
se abre una nueva etapa de cooperación plena entre España y la Organización que 
se ha plasmado en una creciente participación española en los proyectos de la OIM 
en todo el mundo, una Oficina de Representación en Madrid reforzada y un mayor 
espectro de actividades en todos los campos que abarca el mandato de la OIM. 
 
Nos sentimos orgullosos de nuestro pasado, pero miramos hacia el futuro con 
optimismo y entusiasmo. La labor de la OIM es central en un mundo globalizado en el 
que las personas tienen los medios para buscar una mejora en sus condiciones de 
vida mediante su reinserción en otro país. La Unión Europea, los 127 Países 
Miembros del Consejo de la OIM y, especialmente, el Gobierno de España, así lo 
reconocen y nos prestan su apoyo y sostén. Es justo reconocerlo y decir que, sin ese 
apoyo, no existiría nuestra actividad ni podríamos ejercer nuestro mandato. 
 
Y un agradecimiento y un impulso a los que, en la oficina de Madrid, hicieron posible 
esta actividad, dieron ayuda y esperanza a tantos migrantes y siguen y seguirán 
haciéndolo con una dedicación que va más allá incluso de su compromiso personal 
 
Gracias a todos y feliz aniversario. 
 
El Marqués de Casa Pombo 
Representante Especial del Director General de la Organización Internacional para 
las Migraciones en Madrid 
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La Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM)  

 
La Organización Internacional para las Migraciones –  OIM –  es una Organización 
intergubernamental creada en 1951, consagrada al principio de que la migración en 
condiciones humanas y de forma ordenada beneficia a los migrantes y a la sociedad. 
Con sede en Ginebra, Suiza, la OIM cuenta con 127 Estados Miembros y 94 
Observadores, entre los cuales 17 son Estados y 77 organizaciones internacionales y 
no-gubernamentales de alcance mundial y regional. 
 
La OIM es la principal organización intergubernamental en el ámbito de la migración y 
trabaja en estrecha colaboración con asociados gubernamentales, 
intergubernamentales y no gubernamentales. 
 
 

Enunciado de Misión 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La OIM está consagrada al principio de que la migración en forma ordenada y en 
condiciones humanas beneficia a los migrantes y a la sociedad. 

En su calidad de principal organización internacional para las migraciones, la OIM 
trabaja con sus asociados de la comunidad internacional para: 

·  ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la gestión de la migración 
a nivel operativo,  

·  fomentar la comprensión de las cuestiones migratorias,  

·  alentar el desarrollo social y económico a través de la migración,  

·  velar por el respeto de la dignidad humana y el bienestar de los migrantes.  

 



 5 

Enfoques Estratégicos de la OIM 

 

 

 

1. Ofrecer servicios seguros, fidedignos, flexibles y eficaces en función de los 
costos, a personas que requieran asistencia internacional en materia de 
migración.  

2. Fomentar la gestión humana y ordenada de la migración y el respeto efectivo 
de los derechos humanos de los migrantes, de conformidad con el derecho 
internacional.  

3. Ofrecer asesoramiento experto, realizar estudios y proveer cooperación técnica 
y asistencia operativa a los Estados, organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales, así como a otros interlocutores, a fin de consolidar la 
capacidad nacional y facilitar la cooperación regional y bilateral en el ámbito de 
la migración.  

4. Contribuir al desarrollo económico y social de los Estados a través de la 
realización de estudios, del diálogo, del diseño y puesta en práctica de 
programas relacionados con la migración, con el fin de alentar al máximo los 
beneficios de los procesos migratorios..  

5. Apoyar a los Estados, migrantes y comunidades, a fin de que hagan frente a 
los retos de la migración irregular, inclusive a través del estudio y el análisis de 
sus causas originarias, del intercambio de información, de la difusión de las 
mejores prácticas y de la promoción de soluciones que se centren en el 
desarrollo.  

6. Ser un punto de referencia primordial, en el ámbito de la migración, en lo que 
atañe a la información, investigación y mejores prácticas, así como en el 
acopio, compatibilidad e intercambio de datos.  

7. Promover, facilitar y apoyar los debates y diálogos regionales y mundiales 
sobre migración, inclusive a través del Diálogo Internacional sobre la 
Migración, a fin de fomentar la comprensión sobre las oportunidades y retos 
que traen consigo los procesos migratorios  la identificación y el desarrollo de 
políticas efectivas para encarar dichos retos, y la determinación los enfoques 
exhaustivos y medidas que promuevan la cooperación internacional.  

8. Prestar asistencia a los Estados a fin de facilitar la integración de los migrantes 
en su nuevo entorno y alentar la participación de las diásporas, inclusive como 
asociados para el desarrollo.  

9. Participar en las respuestas humanitarias coordinadas en el contexto de los 
arreglos interinstitucionales en la materia y proveer servicios de migración en 
otras situaciones de emergencia o consecutivas a crisis, según corresponda, y 
en lo referente a las necesidades de las personas, contribuyendo así a su 
protección.  
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10. Realizar programas que faciliten el retorno voluntario y la reintegración de 
refugiados, desplazados, migrantes y otras personas que requieran servicios 
internacionales de protección, en cooperación con las demás organizaciones 
internacionales, según corresponda, y teniendo debidamente en cuenta las 
necesidades y preocupaciones de las comunidades locales.  

11. Prestar asistencia a los Estados en la preparación y realización de programas 
y estudios, así como en el suministro de pericia técnica en la lucha contra el 
tráfico y la trata de personas, en particular de mujeres y niños, de manera 
consecuente con el derecho internacional.  

12. Apoyar los empeños de los Estados en el ámbito de la migración laboral –en 
particular en lo referente a los movimientos de corta duración – y de las demás 
categorías de migración circular.  

Si bien es cierto que la OIM no tiene un mandato jurídico de protección, sí es un 
hecho que sus actividades contribuyen a proteger los derechos humanos y tienen por 
efecto o consecuencia la protección de personas concernidas por la migración. 
 

Constitución 

La Organización, creada en 
diciembre de 1951, inició sus 
operaciones a principios de 1952 
como Comité Intergubernamental 
para las Migraciones Europeas 
(CIME). El 19 de octubre de 1953 
se adoptó la Constitución que 
entró en vigor el 30 de noviembre 
de 1954. Ulteriormente, se 
efectuaron enmiendas a la 
Constitución que entraron en vigor el 14 de noviembre de 1989 y tras las cuales la 
Organización pasó a llamarse Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 
La Organización posee plena personalidad jurídica y tiene establecida su sede en 
Ginebra. Actualmente cuenta con 127 Estados Miembros. 

Los principales órganos de la Organización son el Consejo, el Comité Ejecutivo y la 
Administración.  

El Consejo 
El Consejo, en el cual cada Estado Miembro cuenta con un representante y un voto, 
es el principal órgano rector y determina las políticas de la OIM.  
 
El Comité Ejecutivo 
El Comité Ejecutivo, actualmente integrado por 33 Estados Miembros electos por 
períodos de dos años, examina y revisa las políticas, las operaciones y la gestión. El 
Comité Permanente de Programas y Finanzas (CPPF), que está abierto a todos los 
Miembros, reemplaza al Subcomité de Presupuesto y Finanzas y, normalmente, se 
reunirá dos veces por año para examinar y revisar políticas, programas y actividades, 
y para debatir cuestiones presupuestarias y financieras. 
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La Administración 
La Administración, integrada por el Director General, un Director General Adjunto y el 
personal que el Consejo considere necesario, tiene a su cargo la administración y 
gestión de la Organización, de conformidad con la Constitución y con las políticas y 
decisiones que adopten el Consejo y el Comité Ejecutivo. El Director General, que es 
el funcionario ejecutivo de mayor rango en la Organización, y el Director General 
Adjunto son elegidos por el Consejo de manera independiente por un mandato de 
cinco años. 
 

Historia 

 

 

 

La OIM, conocida inicialmente como Comité Intergubernamental Provisional para los 
Movimientos de Migrantes desde Europa (PICMME), fue creada en 1951 tras el caos 
y los desplazamientos en Europa occidental consecutivos a la Segunda Guerra 
Mundial.  

Habida cuenta de su mandato de ayudar a los gobiernos europeos a encontrar países 
de reasentamiento para alrededor de 11 millones de personas desarraigadas por la 
guerra, durante los años cincuenta organizó el transporte de prácticamente un millón 
de migrantes.  

Los cambios sucesivos de nombre  –del PICMME a Comité Intergubernamental para 
las Migraciones Europeas (CIME) en 1952, pasando por Comité Intergubernamental 
para las Migraciones (CIM) en 1980, hasta convertirse en la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) en 1989–  reflejan la transición de la 
Organización que a lo largo de medio siglo ha pasado de ser un organismo de 
logística a una Organización que se ocupa de todo lo referente a la migración.  

Si bien la historia de la OIM se ha escrito al ritmo de catástrofes ocasionadas por el 
hombre y de desastres naturales acaecidos en este medio siglo: -Hungría en 1956, 
Checoslovaquia en 1968, Chile en 1973, los refugiados vietnamitas (conocidos como 
“boat people”) en 1975, Kuwait en 1990, Kosovo y Timor en 1999, el tsunami asiático 
y el terremoto en Pakistán en 2004 y 2005–  su lema de que la migración en 
condiciones humanas y de forma ordenada beneficia a los migrantes y a la sociedad, 
ha suscitado una enorme aceptación internacional.    

Desde su origen, como organismo operativo logístico, la OIM ha ido ampliando el 
alcance de su labor hasta convertirse en la principal organización internacional que 
trabaja con los gobiernos y la sociedad civil para promover la comprensión sobre las 
cuestiones migratorias, alentar el desarrollo socioeconómico a través de la migración 
y velar por la dignidad humana y el bienestar de los migrantes.  
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La creciente magnitud de sus actividades ha ido a la par de una rauda ampliación de 
la Organización, que pasó de ser un pequeño organismo a convertirse en una 
Organización que cuenta con un presupuesto operativo de casi 1.000 millones de 
dólares US y una plantilla de personal de más de 6.690 personas en más de 100 
países a través del mundo. 

Al ser la “Agencia para las Migraciones”, la OIM es el punto de referencia en el 
candente debate mundial sobre las repercusiones sociales, económicas y políticas de 
la migración en el siglo XXI.  

Estructura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Crecimiento global de la Organización - Indicadores  clave  

·  El número de Miembros  pasó de 67 Estados en 1998 a 127 Estados en 2009 
y sigue aumentando.  

·  El total de los gastos pasó de 242,2 millones de dólares EE.UU. en 1998 a más 
de mil millones de dólares EE.UU. en 2008.  

·  El número de localizaciones en el terreno  pasó de 119 en 1998 a más de 
450 en la actualidad.  

·  El número de proyectos en curso  pasó de 686 en 1998 a más de 2.000 en la 
actualidad.  

·  La plantilla de personal de Operaciones  pasó de casi 1.100 personas en 
1998 a más de 6.690 en la actualidad, localizadas mayormente en el terreno.  

La estructura de la OIM  es altamente descentralizada y está encaminada hacia la 
prestación de servicios. Actualmente, hay 18 Misiones con Funciones Regionales 
(MFR) que sirven de centros de recursos y 7 Misiones con Funciones Extraordinarias 
de Enlace (MFEE). 

Asignación de gastos a proyectos:  La asignación de gastos a proyectos es una 
característica única de la OIM (similar al sistema de costos basado en las 
actividades), donde los gastos de personal y oficina de todo proyecto que está siendo 
ejecutado se imputan al mismo mediante un concepto de computación del tiempo 
denominado asignación de gastos a proyectos. Cada actividad de la OIM cuenta con 
un código de proyecto específico. Asimismo, cada proyecto cuenta con un 
administrador de proyecto que se cerciora de su ejecución responsable, transparente 
y eficaz. 
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Centros Administrativos de Manila y Panamá:  A fin de realizar economías y de 
encauzar el crecimiento, la OIM emprendió un proceso de transferencias de ciertas 
funciones administrativas de la Sede a localizaciones más baratas. El Centro 
Administrativo de Manila se ocupa de diversas funciones financieras, de recursos 
humanos, de tecnología de información, de seguridad del personal, de seguimiento 
de proyectos, de tramitación de solicitudes del seguro médico, etc. La reciente 
apertura de otro centro administrativo en la Ciudad del Saber en Panamá consolida y 
amplía el proceso de transferencias de la OIM.  

Financiamiento total:  En 2008, más del 96 por ciento de los fondos provino de 
contribuciones con destino fijo para proyectos. El resto corresponde a la Parte de 
Administración de Presupuesto, financiada mediante las contribuciones prorrateadas 
de los Estados Miembros. 

La tasa de ingresos por gastos generales a cargo de  proyectos más baja:  A 
efectos de sufragar los gastos indirectos, la OIM imputa el 5 por ciento del total de los 
gastos de los proyectos para gastos administrativos. El porcentaje aplicado por la 
OIM es uno de los más bajos en el ámbito de las organizaciones internacionales. 
 
 

La OIM Madrid 
 
 

Historia: 
 
España fue miembro de pleno derecho de la OIM de 1958 a 1979, pasando entonces 
a ser miembro observador durante un periodo de casi 30 años durante los cuales el 
Gobierno de España no dejó de cooperar con la OIM, quien siempre mantuvo una 
oficina de representación en España. 
 

España volvió a ser miembro de pleno derecho de la OIM el 8 de junio de 2006. La 
crisis de los migrantes en las zonas fronterizas de Ceuta y Melilla, el aumento de las 
actividades de retorno voluntario asistido de migrantes y la creciente importancia de la 
inmigración de los países en vías de desarrollo hacia España, convencieron al 
gobierno español de la necesidad de situar a España en una posición central en 
asuntos de gestión internacional de la migración.  

 

Actividades de la OIM Madrid en los últimos años: 

Las principales actividades durante los últimos 25 años han sido:  

·  Reasentamiento de refugiados a Estados Unidos; 

·  Repatriación voluntaria de exiliados chilenos y argentinos; 

·   MEDEVAC: Evacuación médica de heridos de la Primera Guerra del Golfo; 

·  Programas de evacuación y retorno de albano-kosovares; 

·  Programas de compensación para las víctimas del régimen nazi (GFLCP); 
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·   Campaña informativa del Fondo Europeo de Refugiados (FER); 

·   Campañas de sensibilización para la integración de inmigrantes; 

·   Congresos sobre integración de inmigrantes; 

·  Conferencias internacionales sobre trata de seres humanos; 

·  Programa Europeo ODYSSEUS: “Módulos de formación para el personal de 
las embajadas y otro personal clave en la administración de migraciones” 

·  Programa Europeo Antidiscriminación y Exclusión Social: “Acceso de los 
migrantes a la Sanidad en la UE” 

·  Traslado de estudiantes e investigadores 

·  Reagrupaciones familiares 

·  Programas de Retorno Voluntario de Inmigrantes, desde el año 2003. 

 

Actividades de la OIM Madrid en 2008 y 2009: 
 
La Oficina de la OIM en España está implicada en numerosas actividades de gestión 
de la migración, tanto desde el punto de vista teórico como práctico.  

·  Programa de retorno voluntario asistido de migrante s 
 

La OIM ha venido implementando paralelamente diferentes Programas de Retorno 
Voluntario de Inmigrantes, dirigidos a inmigrantes en situación de vulnerabilidad 
social: 

 

�  PREVIE: Financiado por la Secretaría 
de Estado para la Inmigración y Emigración 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración, va 
dirigido a todos los inmigrantes que residen 
en todo el territorio español y supone el 
programa de retorno de mayor envergadura 
e importancia. 

 
�  PREVICAT: Financiado por el 
Departamento de Acción Social y 
Ciudadanía de la Generalitat de Cataluña, 
va dirigido a inmigrantes que residen en 
Cataluña. 

 
�  PREVICAM: Financiado por la Agencia 
Regional para la Inmigración y la 
Cooperación de la Comunidad de Madrid, 
para inmigrantes residentes en la 
Comunidad de Madrid. 

 
�  PREVIVAL: Financiado por el 

Ayuntamiento de Valencia, para inmigrantes residentes en la ciudad de Valencia. 
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PREVICAM PREVICAT PREVIE PREVIVAL

315

577

179

1076

210
17

 

 

El programa de retorno voluntario constituye el mayor programa de la OIM Madrid y 
sus beneficiarios son migrantes en situación de vulnerabilidad social que desean 
retornar a su país y no tienen los medios económicos para hacerlo. El migrante recibe 
de la OIM asistencia e información relativas a su retorno, el billete de viaje y una 
ayuda económica para el retorno. 

La OIM lleva con este programa desde sus inicios, como proyecto piloto en 2003, 
hasta la actualidad y por las demandas de los migrantes, se ha tenido que ir 
incrementando año tras año. En el cuadro que se muestra a continuación se ve el 
número de personas que han retornado desde entonces. 

En 2008, la OIM ofreció asistencia de retorno a 1482 personas, y hasta el 14 de 
diciembre de 2009, 892 personas pudieron retornar con estos programas (el número 
de beneficiarios va en relación directa con la financiación obtenida).  

 

A continuación se pueden ver las estadísticas por programas: 

 

Estadísticas de retornados por programas (hasta el 15/10/09): 

                Año  2008                                                                      Año 2009      
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Estadísticas de retornados con el programa de retor no voluntario por país de origen  (hasta el 
l5/10/09):  
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·  Programas de reintegración de migrantes  
 

 
 
Desde el año 2003, la OIM en Madrid ha suscrito diversos Convenios de 
Colaboración para el desarrollo de Proyectos de Retorno Voluntario para Inmigrantes 
desde España. 
 
En el año 2005 se agregó al Programa de Retorno Voluntario una fase piloto de 
Reintegración para 15 personas de nacionalidad ecuatoriana. Esta fase consistió en 
ofrecer la posibilidad, a inmigrantes ecuatorianos que habían madurado un proyecto 
de reintegración productivo y de autoempleo, de que pudieran retornar con una 
seguridad de ayuda financiera para establecer sus micro proyectos empresariales.  A 
partir del 2005, la OIM ha seguido trabajando en la implementación de proyectos 
productivos en los países de origen de las personas retornadas, con la financiación y 
colaboración del Ministerio de Trabajo e Inmigración y de la Comunidad de Madrid. 
 
Este programa consiste en subvencionar un proyecto productivo a una persona o 
familia que se acoge al programa de retorno voluntario de personas vulnerables. Con 
esta iniciativa, la OIM trata de ayudar a los migrantes que retornan a reiniciar sus 
vidas con su propio negocio, dándoles una mayor seguridad a ellos, a sus familias, y 
muchas veces creando empleo en su comunidad. 
 

 
 
Los países en los que se han implementado proyectos de reintegración son: 
Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú, 
Rumanía, Uruguay y Venezuela. 
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Proyectos subvencionados por países desde el 
inicio del programa hasta hoy

3

57

1
7

30

3 6
12

6 3 2 1

Argentina Bolivia Chile Colombia Ecuador Guatemala

Honduras Nicaragua Perú Rumania Uruguay Venezuela
 

 

En el  2008,  la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) aprobó 45 
proyectos productivos de los cuales se beneficiaron 73 personas. Estos proyectos 
tienen como objetivo el dar a la persona que retorna la oportunidad de insertarse 
laboralmente en la sociedad y poder brindar a sus familiares una mejor calidad de 
vida. 

Los proyectos que la OIM seleccionó, por la viabilidad del negocio presentado y la 
repercusión en el beneficio de la familia y de la comunidad fueron: 
 

·  Un negocio de carnicería y fiambres 

·  Un salón de belleza 

·  Tres peluquerías 

·  Cinco locutorios 

·  Una clínica dental 

·  Una constructora 

·  Tres negocios de confección de 
ropa 

·  Un puesto de hamburguesas y 
perritos calientes 

·  Un negocio de taxi 

·  Tres tiendas de alimentación 

·  Un puesto ambulante de 
hamburguesas 

·  Un negocio de comida para llevar 

·  Cuatro ciber-cafés 

·  Una inmobiliaria 

·  Un negocio de venta de ropa de 
segunda mano 

·  Dos panaderías 

·  Una escuela de música y taller de 
fabricación instrumentos musicales 

·  Un taller de soldadura 

·  Un negocio de producción de dulces 
y caramelos 

·  Un restaurante de comida casera 

·  Un bar 

·  Una carpintería 

·  Un instituto de informática 

·  Una casa de comidas rápidas 

·  Una cria de ganado 

·  Una fábrica de muebles 

·  Un negocio de transporte de 
mercancías y personas 

·  Un taller de reparaciones eléctricas 

·  Una granja de gallinas ponedoras 

·  Dos negocios de venta y distribución 
de calzado 

·  Una cerrajería 

·  Una pizzería y “rotisería” 
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En el año 2009 , debido al elevado número de solicitudes recibidas con motivo de la 
crisis económica mundial por la que también está pasando España, la OIM se ha visto 
en la difícil tarea de tener que escoger entre poder atender a más gente en el 
programa de retorno voluntario asistido o subvencionar proyectos de reintegración, ya 
que los fondos son los mismos. Sin embargo, como defensores del programa y para 
que éste siga vigente, sí se han podido subvencionar: 

·  Dos negocios de comida 
rápida 

·  Una granja para criar cerdos 

·  Una peluquería móvil 

·  Un taller de mecánica en 
general 

·  Una tienda de alimentación 

·  Un taller de cerrajería y 
soldadura 

De estos proyectos se han beneficiado un total de quince personas, todas ellas de 
América Latina. 

 

 

·  Programa de Retorno Voluntario para inmigrantes aco gidos al 
Programa de Abono Anticipado de Prestación a Extran jeros (APRE)  

Desde diciembre de 2008, tras la firma del Real Decreto 1800/2008 de 3 de 
noviembre por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 4/2008 de 19 de septiembre, la 
OIM también lleva a cabo el retorno voluntario de inmigrantes acogidos al programa 
APRE. Este programa va dirigido a aquellas personas inmigrantes, que habiéndose 
quedado en paro deciden capitalizar la prestación por desempleo a la que tienen 
derecho y retornar a su país de origen. Tras solicitarlo en el INEM, la OIM  les facilita 
los billetes de retorno y una ayuda monetaria para imprevistos de viaje. 

Durante el 2008 se acogieron 110 personas a este programa, y en 2009, hasta el 14 
de diciembre, se han acogido 199 personas con la OIM. 

 

·  Primera Reunión Internacional de Expertos sobre  
Microeconomía y Migración,  RIEMM I   
 
En el 2008 tuvo lugar la primera Reunión Internacional de Expertos sobre 
Microeconomía y Migración (RIEMM) con expertos de África y Europa en la materia. 
Se trata de una reunión técnica cuyo objetivo es favorecer el intercambio de 
información y experiencias de actores del medio de la migración a escala tanto 
nacional como internacional, e ir exponiendo las mejores prácticas por zonas 
geográficas. 
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La reunión fue inaugurada por la Excelentísima Señora Doña Mª Consuelo Rumí 
Ibáñez, Secretaria de Estado de 
Inmigración y Emigración del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
el Excelentísimo Señor Don Omar 
Azziman, Embajador de Marruecos 
en España, el Señor Don Peter 
Schatzer, jefe de la oficina regional 
de la OIM Roma y el Señor Don 
Manuel Pombo, Representante 
Especial del Director General de la 
OIM en España y fue clausurado por 

la Excelentísima Señora Doña María Bassols, Embajadora en Misión Especial para 
Asuntos Humanitarios del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.  

La reunión tuvo las siguientes cuatro mesas de trabajo: 

I. Actuaciones relacionadas con las actividades económicas 
�  La financiación de proyectos individuales: reasentamiento al retorno y 

alternativa a la migración 
 

�  Microcréditos y cooperativas 
 

II. Relaciones financieras e inversiones 
�     Productos financieros y remesas 

 

�     Inversiones y grupos de comercio e inversión 
 
Además de la asistencia de numerosas personas del entorno, podemos destacar la 
participación de importantes personalidades en el ámbito de las finanzas, remesas y 
productos microfinancieros. 

Como conclusiones del encuentro se obtuvieron y presentaron las siguientes: 

1. Necesidad de coordinarse y cooperar a escala internacional en todos los 
asuntos referentes a la migración económica. 

2. Necesidad de crear un conjunto de normas estables, claras, favorables y 
unificadas para los flujos financieros internacionales. 

3. Importancia de intercambiar y compartir el conocimiento y la experiencia en y 
con los países de origen. 

4. Necesidad de implicar y dar un papel básico de agentes de desarrollo a las 
entidades financieras privadas y a las agencias públicas; y especialmente de 
acentuar el papel cardinal de los migrantes como agentes de desarrollo. 

 

5. Necesidad de proporcionar un entorno estable y favorable a la inversión en los 
países de origen.  

6. Importancia de incrementar las acciones en el campo financiero, 
especialmente dar mayor dimensión a los programas de micro-créditos. 
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·  Seminario de Expertos sobre Buenas Prácticas en Mat eria de 
Acuerdos Bilaterales sobre Trabajo Temporal   

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el Foro Global sobre Migraciones y Desarrollo (GFMD) que tuvo lugar en 
Bruselas en julio de 2007, particularmente durante la Mesa 1.2, se focalizó sobre “la 
migración laboral temporal como contribución al desarrollo del reparto de 
responsabilidades.” La migración laboral temporal puede constituir una vía flexible 
para solucionar el excedente y la falta de trabajo en ciertos países. La garantía de 
acceso legal a mercados variados de trabajo, la protección de los derechos de los 
migrantes, especialmente de las mujeres y la garantía de la temporalidad de la 
migración constituyen las claves para maximizar los beneficios mutuos de la 
migración laboral temporal. En la ausencia de un sistema funcional multilateral, los 
acuerdos bilaterales laborales pueden operar de manera efectiva para aprovechar el 
desarrollo potencial de la migración temporal para algunos países. Además, para que 
los acuerdos bilaterales laborales sean efectivos hay que garantizar la temporalidad 
de la migración laboral, apoyando el retorno de migrantes y su reintegración, así 
como reforzar la confianza entre países para la cooperación en otras áreas políticas. 

Se sugirió que se preparase un Compendio sobre Buenas prácticas en materia de 
acuerdos bilaterales sobre trabajo temporal, lo que podría contribuir al desarrollo y a 
dar acceso a mercados de trabajo extranjeros, especialmente para trabajadores no 
cualificados. También controlaría la migración irregular y protegería los derechos 
sociales de los migrantes. Por este motivo, los gobiernos de Marruecos y España 
pidieron a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), a la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización para la Cooperación y 
la Seguridad en Europa (OSCE), que trabajaran de manera conjunta para preparar el 
Compendio, en base a las buenas prácticas identificadas en la mesa redonda 1.2 y su 
documento de base, el “Manual de Buenas prácticas sobre el establecimiento de 
políticas efectivas de migración laboral en países de origen y de destino” de la 
OSCE/OIM/OIT, el marco multilateral sobre Migración laboral de la OIT y la 
experiencia de las tres organizaciones. 
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Se organizó por lo tanto un Seminario de Expertos sobre Buenas Prácticas en Materia 
de Acuerdos Bilaterales en materia de Trabajo Temporal el 10 de octubre de 2008. 
Este seminario tuvo lugar en la sede de la AECID y fue coordinado por la OSCE, la 
OIT y la OIM, y financiado por la contribución voluntaria del Gobierno de España a la 
OIM Madrid.  El seminario se basó en tres mesas redondas: 

·  Acceso legal a los mercados de trabajo, moderada por el Sr. Anil Kumar 
Kokil, Director Adjunto – Ministerio de Finanzas y de Desarrollo Económico 
de Isla Mauricio 

·  Protección y empoderamiento de los migrantes, moderada por el Sr. Manuel 
Imson, Agregado Laboral – Misión permanente de Filipinas en Ginebra 

·   “Garantizar la temporalidad de la migración”, moderada por la Sra. Vera Acs, 
Experta en Derecho – Ministerio de Asuntos Sociales y de Trabajo de 
Hungría  

El seminario de expertos revisó,y elaboró el Compendio y fue la base para la 
preparación de un documento analítico que sintetiza las buenas prácticas más 
importantes y las lecciones aprendidas en el campo de acuerdos bilaterales sobre 
migración laboral temporal con el fin de complementar el compendio descriptivo. El 
seminario reunió a expertos gubernamentales, organizaciones internacionales, 
académicos y de otros sectores relevantes. 

 

·  4º Encuentro Iberoamericano sobre remesas: El futur o de la 
emigración y las remesas 

 

Las remesas que enviaron los inmigrantes desde España ascendieron, en 2006, a € 
6.707 millones y superarán los € 8.000 millones en 2007. De esta cantidad, 
Iberoamérica recibió el 69%. Tras varios años de intenso crecimiento, 2008 podría 
marcar un acento sobre estos flujos, que varios países de Iberoamérica han 
comenzado a tasar con nuevos impuestos. No cabe esperar que esto estimule la 
demanda de remesas cuya dimensión real, según  acreditados analistas, supera con 
creces la oficial. Por el lado de la demanda también cabe plantearse si el número de 
inmigrantes que llegará a España el próximo año mantendrá el ritmo de los 
anteriores. 

 Sobre la oferta de remesas pesan mayores incertidumbres, desde el impacto del 
proceso de concentración de las empresas remesadoras, que podría afectar a la 
competencia, hasta el desarrollo de nuevos productos financieros, o la llegada a 
España de operadores antes basados en Iberoamérica. Todo ello tendrá efectos 
críticos en los 5 millones de iberoamericanos que dependen de las remesas de 
España. 
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En el Cuarto Encuentro Iberoamericano sobre remesas, coorganizado por 
Remesas.org y la OIM, y financiado por el Banco Santander, Swift y Anaed, se 
plantearon las siguientes preguntas: ¿Cómo van a evolucionar las migraciones?  
 
¿Cómo será el futuro de las remesas? ¿Cómo reaccionar ante esta realidad? Para 
analizar estas cuestiones, una serie de expertos analizaron la situación dividiendo la 
sesión en las siguientes partes: 
 
 
 

�  Migración y remesas - La demanda . Las últimas investigaciones sobre remesas 
ponen de manifiesto que el volumen de las remesas podría ser superior al estimado 
previamente. También aparecen voces que anticipan una  
modificación de los flujos migratorios internacionales, causa inmediata de las 
remesas. ¿Cuál es la realidad? ¿Qué escenario podemos anticipar para los próximos 
años? Presidente de Mesa y Moderador: Josep Ramón Balanzat, Director General de 
Cooperación de las Islas Baleares 

 

�  Las instituciones ante la inmigración.  Presidente de Mesa y Moderador: Iñigo 
Moré, Remesas.org, Fundador, e intervención especial de la Excelentísima Señora 
Doña Consuelo Rumí, Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración. 

 

�  La regulación en destino de las remesas . El marco legal de las remesas está 
siendo� profundamente modificado por la aparición de impuestos en los países de 
destino, sobre todo en Iberoamérica. Brasil tasa cada remesa que llega al país con el 
0,38% y Bolivia tasa con el 1%, mientras Colombia cobra el 0,4%. ¿Cómo afectan 
estos impuestos al receptor de remesas? ¿Cuál es su impacto fiscal? ¿Fomentan la 
informalidad? Presidente de Mesa y Moderador: César Lajud, Financiero y 
Diplomático mexicano, ExCónsul en San Francisco y Consejero Comercial en Los 
Angeles. 

 

�  El cambiante mapa mundial de las remesas - La Ofert a. El crecimiento de las 
remesas ha desencadenado un proceso de cambio y consolidación de la oferta. Sólo 
en España, seis empresas remesadoras han cambiado de dueño en el último ejercicio 
integrándose en redes internacionales como Ria, que ha lanzado una oferta de 
compra por MoneyGram. Simultáneamente, cuatro bancos iberoamericanos, que 
hasta ahora pagaban remesas en destino, han abierto oficinas en España, mientras 
que proveedores de servicios están desarrollando nuevos productos para el envío de 
remesas. ¿Qué efecto producirá todo esto sobre la oferta? ¿Continuará este proceso 
de concentración? ¿Qué respuestas han dado los demás operadores? ¿Perjudica 
este proceso al consumidor o le beneficia? Presidente de Mesa y Moderador:   
Sr. Eduardo González Ercoreca, diario Cinco Días. 
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·  Seminario Nuevas realidades de la mujer inmigrante arabo-
musulmana  en España 

La OIM ha cofinanciado y 
participado en el  Seminario 
Nuevas realidades de la mujer 
inmigrante arabo-musulmana  en 
España, en el Instituto Egipcio de 
Madrid organizado por Mujeres 
para el Diálogo y la Educación 
(MDE) el 19 de junio de 2008. 
Durante el acto se analizó la 
adaptación de estas inmigrantes 
en España, así como los retos de 
las mujeres musulmanas del 

siglo XXI. Este acto contó con la participación de la OIM y la intervención de la 
Doctora Nawal al Sadaawi, el Sr. Don Omar Azziman, Embajador del Reino de 
Marruecos, el Sr. Don José María Contreras, Director General de Asuntos Religiosos 
del Ministerio de Justicia, la Sra. Doña Rosa Iturzaeta Manuel, Consejera Técnica del 
Observatorio del Racismo y la Xenofobia del Ministerio de Trabajo e Inmigración, y la 
Presidenta de la Asociación de Solidaridad e Integración de la Mujer musulmana, 
Saida Chermiti, entre otros. 

 Una figura destacada del Seminario fue la escritora y psiquiatra egipcia Nawal al 
Saadawi, que participó en la segunda mesa. En su vibrante discurso señaló que la 
religión no se elige, sino que se hereda, y que la responsabilidad directa ante Dios 
“exige que cada uno entienda la religión bien y no siga sin más la interpretación de 
otros”, afirmando que “Dios no creó la religión, la religión la ha creado el ser humano”, 
y que “hay que adaptar el texto [Sagrado] a la realidad, no la realidad al texto”. La 
escritora ha incidido en la importancia de abordar problemas de primer orden, como la 
pobreza, antes que otros “debates inútiles, como velo sí, velo no”. Concluyó entre 
aplausos que “la mujer es víctima del mercado. Tanto cubrirse como desnudarse son 
cosas del mercado. El problema es el velo de la razón”.  

La Presidenta de la Asociación de Solidaridad e Integración de la Mujer musulmana, 
Saida Chermiti, expuso la importancia del esfuerzo que deben realizar los inmigrantes 
para lograr una plena integración. 

 

·  Segunda Reunión Internacional de Expertos sobre  
Microeconomía y Migración,  RIEMM I I   

En base al éxito de la 1ª reunión enfocada al área geográfica africano-europea y 
celebrada en Madrid en abril de 2008, la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) organizó en Madrid, con la cooperación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, la segunda Reunión Internacional de Expertos sobre 
Microeconomía y Migración.  
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El objetivo de dicho encuentro es promover el intercambio de información y de 
prácticas de los distintos países y actores con experiencia y conocimientos sobre 
acciones económicas directamente conexas con la migración.  Se estudiaron casos 
concretos y condiciones para mejorar el efecto económico de la migración laboral, 
con especial interés, en esta edición, en el área geográfica de América y de Europa. 
Como invitados a dicha conferencia se contó con representantes de los países de 
ambos continentes, así como organizaciones públicas y privadas que trabajan en este 
campo.  

 

Los temas fueron presentados por un panel de expertos de distintas nacionalidades y 
discutidos en las siguientes mesas de trabajo: 
 

I. Actuaciones relacionadas con las actividades económicas 
�  La financiación de proyectos individuales: reasentamiento al retorno y 

alternativa a la migración 
 

�  Microcréditos y cooperativas 
 

II. Relaciones financieras e inversiones 
�     Productos financieros y remesas 

 

�     Inversiones y grupos de comercio e inversión 
 

Como conclusiones generales de este encuentro, se formularon las siguientes: 

1. Consideración del migrante como protagonista y agente de desarrollo. 

2. Importancia de crear sinergias entre políticas micro- macro y públicas, y entre 
políticas migratorias y políticas de cooperación al desarrollo. 

3. Influencia de las políticas actuales microeconómicas por las actuaciones y 
políticas macroeconómicas. 

4. Importancia de la bancarización y su inclusión en un sistema global. 

5. Importancia de una estructura económica financiera y jurídica que permita 
sacar provecho de las remesas y servicios financieros. Estos flujos son 
privados y como tal, los migrantes son los dueños de su destino. 

6. Identificación y promoción de buenas prácticas en materia de migración y 
desarrollo. 
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Se mencionaron en repetidas ocasiones las conclusiones elaboradas en la I Reunión 
Internacional de Expertos sobre Microeconomía y Migración (RIEMM I) celebrada en 
Madrid el 28 de abril de 2008 con países europeos y africanos y organizaciones 
Internacionales. 

 

·  5º Encuentro Iberoamericano sobre remesas: Retos e 
incertidumbres sobre las remesas 
 

�
�

La OIM ha participado una vez más en la celebración del encuentro anual sobre 
remesas, convencido de la importante labor que realiza la Fundación Remesas.org en 
su papel por estudiar estos flujos económicos entre países.�

Las remesas que enviaron los inmigrantes desde España ascendieron, en 2007, a € 
8.130 millones. Sobre esta cifra pesan factores para el pesimismo, como la actual 
crisis financiera, pero también para un mayor optimismo, como la próxima 
liberalización inducida por la Directiva Europea de Servicios de Pago. Todo ello en un 
momento en el que se está reconfigurando la emigración con medidas como la 
reciente ampliación del derecho de sufragio o la reforma del marco migratorio. Este 
seminario analizará ambos ángulos añadiendo puntos de vista sobre remesas 
informales o su relación con las cuestiones de género. Se analizaron los siguientes 
problemas: ¿Cómo van a evolucionar las migraciones? ¿Cómo será el futuro de las 
remesas? ¿Cómo reaccionar ante esta realidad? 

Se estudiaron los siguientes puntos: 

�  ¿Cómo evolucionarán las remesas en el futuro?  Las remesas de los 
inmigrantes no son ajenas a la crisis financiera mundial, como tampoco lo son a la 
situación del  mercado laboral español o al marco institucional y regulatorio de la 
inmigración. ¿Se trata de una crisis más o tendrá efectos  específicos? ¿Han caído 
las remesas? ¿Continuarán las migraciones como hasta ahora? ¿Qué novedades hay 
en el marco  general de las migraciones? El presidente de la mesa y moderador de la 
misma fue Don Manuel Pombo, Representante Especial en España del Director 
General de Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

 

�  Las instituciones ante la inmigración , cuyo presidente de mesa y moderador 
fue Iñigo Moré, presidente y fundador de  Remesas.org, y contó con la intervención 
especial de la Excma. Sra. Dña. Consuelo Rumí, Secretaria de Estado de Inmigración 
y Emigración. 
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�  ¿Quién envía remesas? La dimensión local y de géner o. 
Los inmigrantes están radicados en comunidades concretas, dónde trabajan, desde 
las que envían remesas y en las que ejercen sus derechos, como el del sufragio. Pero 
la dimensión regional y local a menudo se disuelve en la general y nacional. ¿Qué 
diferencias existen entre los inmigrantes en unas y otras regiones? ¿Qué políticas se 
emprenden para fomentar su participación en el desarrollo? ¿Qué diferentes actitudes 
muestran los inmigrantes en unas regiones y otras? ¿Existe algún tipo de diferencia 
por género?  El presidente de la mesa y moderador fue Don Percival Manglano, 
Director General de Cooperación de la Comunidad de Madrid. 

 

�  Las remesas frente a la Directiva de Servicios de P agos.  
El marco legal de las remesas va a ser modificado por la transposición de la Directiva 
Europea de Servicios de Pagos, en la futura Ley de Servicios de Pagos. La Directiva 
liberaliza los pagos en la Unión Europea, y con ellos las remesas, permitiendo que 
casi cualquier entidad las realice con unos mínimos requisitos regulatorios. ¿Qué 
aspectos de la directiva va a recoger la normativa española? ¿Cuál será su impacto 
en el sector? ¿Cómo afectará a los usuarios? 
El presidente de la mesa y moderador fue Don Eduardo González Ercoreca, del diario 
Cinco Días. 

 

·  Asistencia técnica a Gambia  

La OIM ha llevado en 2009 un proyecto de 
cooperación técnica en materia migratoria para 
el Ministerio de Interior de la República de 
Gambia bajo petición del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación del Gobierno de 
España, mediante la contribución voluntaria 
que éste realiza a la OIM todos los años. 

El objetivo global del proyecto es contribuir a 
una mejor capacitación técnica del Ministerio 
de Interior de Gambia mediante el 
fortalecimiento del mismo, a través de una 
mejora logística y de material, que favorezcan 
la comunicación entre los ministerios y la 
información inter-regional, el transporte y otros 
medios técnicos. 

 La OIM ha dotado de medios de transporte, 
sistemas informáticos y material de oficina y se 
asegura de la correcta utilización del mismo, 

mediante un seguimiento continuo a través de su oficina regional y de los contactos 
con los representantes del MAEC y del MIR en Gambia. Se espera mejorar el control 
y la gestión de los migrantes, y poder de esta forma combatir la migración irregular y 
favorecer la migración legal y ordenada. 
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·  Asistencia técnica a Mali  

Actualmente, repitiendo el éxito de las actuaciones que se llevaron en Gambia se está 
iniciando un proyecto de capacitación técnica al Ministerio de los Malienses en el 
Exterior bajo petición del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. El fin del 
proyecto es, una vez más, controlar la migración irregular y poder así fomentar la 
migración regular y ordenada. 

 

·  MIDA (Migraciones para el Desarrollo de África) Can arias- 
Senegal  

La OIM lleva actualmente un proyecto de co-desarrollo en Senegal titulado “Estudio 
de viabilidad con el objetivo de movilizar a los Senegaleses del exterior y sus 
comunidades de acogida en España (Islas Canarias) hacia el desarrollo socio-
económico de Senegal” financiado por la Dirección General de Relaciones con África, 
del Gobierno de Canarias.  
 
El proyecto MIDA Canarias-Senegal consiste, principalmente, en llevar a cabo un 
estudio de viabilidad cuyo objetivo es potenciar la adhesión de las comunidades de 
inmigrantes senegaleses residentes en las cuatro Islas objeto del estudio (Gran 
Canaria, Tenerife, Fuerteventura y Lanzarote), y sus comunidades de acogida, a los 
objetivos y estrategias del MIDA. Se ha realizado un estudio en las Islas que recaba 
información sobre las principales formas asociativas, las competencias profesionales 
de los migrantes senegaleses, las zonas o regiones de origen de dichos migrantes, 
las redes transnacionales, las capacidades de inversión y el registro de las iniciativas 
propuestas por los migrantes y sus asociaciones en línea con las prioridades de 
desarrollo de sus países de origen. Paralelamente, en Senegal se han llevado a cabo 
actividades de investigación para recabar información sobre las prioridades locales, 
los sectores de intervención, los nichos de mercado y las medidas impulsadoras 
llevadas a cabo por Senegal a favor de los migrantes. Con esta información, se está 
realizando una guía de inversión que servirá de manual de inversión en Senegal tanto 
a migrantes como a empresarios. Se pretende de esta forma fomentar la inversión en 
Senegal, y consecuentemente la creación de empleo, de relaciones internacionales y 
de desarrollo. 
 

Como segunda parte del programa, se han 
seleccionado tres proyectos de co-desarrollo 
para ser cofinanciados al 41% con 5.000 €  
cada uno. Se trata de favorecer la creación y el 
refuerzo de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMEs) y fomentar el co-desarrollo 
en sus localidades de origen. Los 
seleccionados se benefician así mismo de 
ayuda en forma de asistencia, tanto por la OIM 
local como por la oficina de Madrid. 
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En esta fase piloto, los proyectos seleccionados han sido: 
 

�  Industria artesanal de elaboración de quesos (“Saricha”) en Fatick: Proyecto de 
elaboración de una industria de quesos artesanales mediante la formación de 
personal local. 

 

�  Producción y distribución alimentaria (“Sencan”) en Thies: Producción agrícola 
(frutales y cultivos de cereales, tubérculos y verduras) y ganadera (vacuno y aviar) 
en una finca, y construcción de un punto de venta para la comercialización de los 
productos de la cosecha y comercio de la pesca del lugar (zona costera), así como 
de productos de difícil acceso, de importación. 

 

�  Proyecto de cría de ganado en Joal Fadiouth: Proyecto de acondicionamiento de 
las instalaciones de la finca con personal local y compra y cría de ganado para la 
posterior comercialización de productos derivados. 

 

Los tres proyectos se encuentran en fase de creación y puesta en funcionamiento y 
están recibiendo la asistencia de las oficinas de la OIM. 

 

 

·  Asistencia en el reasentamiento de refugiados de Ga za 

La OIM Madrid ha participado, junto con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación del Gobierno de España, en el reasentamiento de un grupo de treinta y 
tres personas de Gaza, tras el conflicto ocurrido en la región durante el 2009. La OIM 
ha asistido en el reasentamiento de ocho de estas familias en su país una vez 
normalizada la situación.  

 

·  Reasentamiento de refugiados cubanos de la base ame ricana de 
Guantánamo:  

Al igual que ya hizo en ocasiones anteriores, la OIM, durante el 2009 ha participado 
junto con la OIM Washington, PRM (Departamento de Estado) de EEUU, el Ministerio 
del Interior a través de la Oficina de Asilo y Refugio (OAR), el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, la Embajada de Estados Unidos en España, y ONGs locales, en el 
reasentamiento de ocho migrantes cubanos (cuatro casos individuales y una familia 
de dos adultos con dos menores) acogidos por Estados Unidos en su base de 
Guantánamo, y que optaron por el reasentamiento en España como solicitantes de 
asilo. 
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·  Trata  

La OIM participa activamente en la Red Española Contra la 
Trata de Personas, la cual actúa según tres grupos de 
trabajo: de incidencia política, de identificación y derivación 
de víctimas, y de sensibilización  
(http://www.redcontralatrata.org/),  

La OIM, además de estar en la red, en los foros (como el creado por el Ministerio de 
Igualdad en el Marco del Plan Integral contra la Trata de Seres Humanos para la 
Explotación Sexual) y debates, ayuda a las víctimas de trata que quieren retornar a su 
país ofreciendo asistencia directa, eficaz y privada. 

 

·  Exposición “Journey”  

 

La exposición “Journey” estuvo en Madrid tras pasar por Londres, Viena y Nueva 
York; entre el 11 y el 15 de diciembre en el Paseo de Coches del Parque del Retiro. 

 

“Journey” denuncia la realidad de una víctima 
de trata de personas con fines de explotación 
sexual. La ministra de Igualdad, Bibiana Aído y 
la actriz y activista Emma Thompson 
inauguraron la instalación “Journeyl. 

 

 

La instalación narra el viaje físico y emocional que realiza una víctima de la trata de 
personas con fines de explotación sexual. Está formada por siete vagones-
contenedores, dispuestos en línea. A través de ellos conocemos la historia de Elena, 
mujer que fue victima de trata. 
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El recorrido evoca las siete etapas que resumen la experiencia de una víctima de 
trata. Cada contenedor ha sido diseñado por un artista internacional, y permiten al 
visitante escuchar, ver y sentir la sórdida y brutal experiencia que vive una esclava 
sexual. 

 

 

Esperanza, Viaje, Uniforme, Dormitorio, Cliente, Es tigma y Resurrección  son los 
nombres en los que se sintetiza el contenido de cada vagón de un siniestro tren que a 
nadie dejará indiferente. 

 

La actriz inglesa Emma Thompson , ganadora de dos 
Oscar de Hollywood, es la imagen pública de la 
exposición y estuvo en Madrid el viernes 11 de diciembre 
para asistir a su inauguración y recibir a los primeros 
visitantes. Emma Thompson colabora estrechamente 
desde hace años con la fundación inglesa Helen Bamber 
que puso en marcha esta exposición para dar a conocer 
el sufrimiento y desamparo de las mujeres víctimas de 
trata con fines de explotación sexual. 

La trata de personas con fines de explotación es ya la tercera actividad ilegal en 
volumen de negocio, sólo superada por el tráfico de armas y de drogas. 

Cinco organizaciones de la Red Española contra la Trata de Personas, Accem, 
APRAMP, Médicos del Mundo, la Organización Internac ional para las 
Migraciones (OIM) y Proyecto Esperanza apoyan y promueven esta exposición que 
llega a España de la mano del Ministerio de Igualdad y cuenta con la colaboración 
del Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de Madrid. 

 

·  Formación  

La OIM apuesta fuertemente en formación e investigación, participando en distintos 
programas de expertos y masteres con universidades e instituciones de prestigio: 

�  Participación de la OIM en el título e-learning de “experto jurídico sobre 
migraciones internacionales y extranjería”,  organizado por el Consejo General 
de la Abogacía Española en colaboración con el Colegio de Abogados de 
Zaragoza, la Universidad Europea de Madrid, la Universidad de California y la 
Universidad de Veracruz. La OIM presenta anualmente la unidad didáctica sobre 
el papel de la Organización Internacional para las Migraciones. 
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�  Cursos de verano sobre Derecho de extranjería de la  Universidad de 
Zaragoza en Jaca . La OIM imparte anualmente unl módulo sobre la migración 
desde la perspectiva de la OIM. 

�  La OIM ha participado este año en el Seminario Internacional de Expertos 
sobre Derechos Humanos, Inmigrantes en Situación Ir regular y UE , 
organizado por la Universidad de Zaragoza. 

�  La OIM también ha impartido este año 2009 el curso sobre Retorno Voluntario 
organizado por la Escuela de Administración Local de Murcia 

�  La OIM participa también en la formación de entidades sobre Retorno Voluntario, 
así como en diversos cursos, seminarios y conferencias sobre migraciones. 

 

·  Estudios e Investigación 

La Organización Internacional para las Migraciones considera de gran importancia el 
conocer la realidad para poder intervenir y actuar de la forma más eficiente y eficaz 
posible. Para ello cuenta con un equipo de especialistas en la materia y contrata a los 
mejores consultores, sociólogos y expertos.  

La OIM Madrid ha realizado y/o participado este año en diversos estudios: 

�  Estudio de las competencias de las autoridades loca les en materia de 
migraciones . Este estudio, financiado por el ANCI – Asociación Nacional de 
Municipalidades Italianas - y gestionado por la OIM Roma, trata de hacer un 
análisis sobre el rol de las autoridades locales españolas en el desarrollo de 
políticas de recepción e integración de migrantes, haciendo especial hincapié en 
las categorías más vulnerables, como son menores y mujeres. 

�  SEPAC – Separated Asylum-seeking  Children in the U E Member States) : Se 
trata de un estudio internacional que trata de analizar la situación de los menores 
no acompañados (MENA) en cada uno de los países que intervienen en el 
estudio: España, Grecia, Francia, Italia, Chipre, Malta, Hungría, Holanda, Polonia, 
Suecia e Inglaterra.  

Para el estudio se han entrevistado tanto a menores como a instituciones que 
tratan con ellos y a autoridades locales, con la idea de analizar la situación de los 
menores en los centros de acogida, los procesos de toma de decisiones y los 
manuales de procedimiento nacionales con MENAs, obteniendo un informe por 
país y un análisis sobre las peores y las mejores prácticas que se hayan 
detectado.  

�  Otros estudios a nivel interno que se hayan hecho para la realización de proyectos 
nacionales e internacionales. 
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·  Celebración del Día del Migrante y del 50 Aniversar io de la 
entrada de España en la OIM 

El 17 de Diciembre, la OIM celebra el Día del Migrante y la 
conmemoración del 50 Aniversario de la entrada de España en 
la OIM. Por este motivo se ha realizado en el CaixaForum un 
evento, al que se han invitado a diversas personalidades del 
mundo de la inmigración, la cooperación, la política y la 
sociedad civil. 

Durante el evento se procedió a la firma del acuerdo marco entre el Reino de España 
y la OIM, a la presentación del vídeo ganador del concurso de cortometrajes 
organizado para el evento y se pronunciaron unas palabras de celebración. Así 
mismo, su pudo ver una exposición fotográfica sobre el trabajo de la OIM a lo largo de 
estos cincuenta años, con especial mención al caso de la familia Muñoz, como 
ejemplo de proceso migratorio, que bajo el programa de reinserción rural del 
Gobierno argentino decidieron trasladarse de Murcia al norte de Argentina en los 
años 60. 
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Instituciones Colaboradoras 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
   

 
 
 
 
 

 
 
   
           
 

 
 
 

 

 
 

 

 

Generalitat de Catalunya 
Departament de Benestar i Família 
Secretaria  per a la Immigració 
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Dónde estamos 
 
Datos de contacto de la oficina de la OIM en España: 
 
 

 
Organización Internacional para las Migraciones – O IM Madrid 

C/ Fernando el Ctólico 10, 1ºA 
28015 Madrid, ESPAÑA 

 
 
 
 

 
Tel:  +34 91 445 7116 
Fax: +34 91 594 3283 
Dirección de correo electrónico: iommadrid@iom.int  
 
www.iommadrid.es  
www.iom.int  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Promover la migración humana y ordenada  
en beneficio de todos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


